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11625 RESOLUCION de 19 de abril de 1994, de la Unloer
sldad de Códfz, por la que se ánuncla convocatoria
~ra la. provisión de puestos de trabajo vacantes en
~ta Unluersldad mediante concurso d~ méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el anexo J, en esta
Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mismas. según
lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/1988.
de 28 de Julio. desarrolladas por el Real. Decreto. 28/1990. de
15 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de
Provisión dePuestos de Traba;o y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles del Estado. y la Resoluci6n de este Rectorado
de fecha 20 de diciembre de 19:93, por la que se aprueba la relación
de puestos de trabajo del personal funcionario de Administración
y Servicios,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que tiene con
feridas por, ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria; los Estatutos de la Universidad deCádiz (..Boletín
Oficial de la; Junta de Andalucía_ número 14, de 18 de febrero
de 1986), y demás disposiciones vigentes, ha dispuesto anunciar
la convocatoria de los puestos de trabajo relacionados en el anexo
1, por el procedimiento de concurso de méritos, qm arreglo a
las siguientes

Bases de convocatoria

1. Aspirantes

1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al servicio
de la Administración de la Universidad de Cádiz, perteneciente·s
a los Cuerpos o Escalas clasificadas en los grupos C y O de los
establecidos en el articulo 25 de la ley 3,0/1984, de 2 de agosto,
con funciones de Administración General, que- se encuentren en
la situación de selVicio activo o en las situaciones de servidos
especiales, excedencia forzosa o voluntaria, declaradas por el órga
no competente, y reúnan los requisitos establecidos en el ane~

xo J.
2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán

participar siempre que hayan transcurridos dos años desde la toma
de posesión del último destino obtenido por concurso, salvo las
excepciones a las que se refiere el apartado f) de} artículo 20
de la Ley 30/1984, según nueva redacción dada por la Ley
23/1988, de 28 de julio.

3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por Interés par
ticular sólo podrán participar si al término del plazo de presen
tación de instancias llevasen más de dos años en dicha situación.

11. Valoración

La valoración de los méritos para la adjudicaci6n de las plazas
se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritós generales:

1.1 Grado personal consolldado.-EI grado personal conso
lidado se valorará en todos los casos, calificándose hasta un máxi
mo de tres puntos, con arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel al
del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel al
del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por t~ner un grado personal consolidado de inferior nivel al
del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso de
consolidación de grado se entenderá que poseen un grado personal
consolidado, equivalente al nivel minlf!1o de su grupo de titulación.

1.2 Cursos de formación y perfecclonamiento.-Por la rea
lizaci6n o Imparttcl6n de cursos de formaci6n y perfeccionamiento
que tengan relacl6n directa con las actividades a desarrollar _en
el puesto -df'! trabajo que se' solicita. organJzado por organismo
oficial, en los que se haya expedido diploma y' certlficaci6n de
asistencia y/o. en su caso, eertiftcadón de aprovechamiento: Un
puntó por cada.curso Impartido,y medio punto por cada curso
asistido. or9aniiado por centro oficial de formación de funciO
narios. Medio punto por curso Impartido y 0,25 puntos por curso

asistido, organizado p()rotro centro oficiaL Hasta un límite máxi~

mode dos puntos y medio.
Las'publleaélones y ponenclas'tendrán la consideraclón'de cur

sos asistidos de carácter oflelal ',en centros no de formacl6n de
funcionarios., , '

1.3 Experhúlcla.-En el mismo área de conocimientos' del
puesto solicitado, a raz6n de un punto por año de servicio completo
o fracci6n superiora seis meses,: hasta un máximo de seis puntos.
El periodo máximo de tiempo a valorar será de seis años.

La Comlsl6n adjudicará la puntuaci6n correspondiente a la
experiencia, ,en funci6n de un baremo propor~ionalal nivel del
puesto desempeñado por el solicitante en el mismO área de cona-:
cimientos del puesto que se solicita, pudiendo valorarse tam~ién

las aptitudes y rendimientos" apreciados a los 'candidatos en los
puestos anteriormente desempeñados, solicitando para ello' los
informesnecesarios.' - ",

1.4 Antigüedad.-Se valorará a raz6n de 9,25 puntos por año
completo de servicios reconocidos o fracci6n superior a seis'meses,
hasta -lm máximo de tres puntos y medio.

No se complita'rán, a efectos de antigüedad, servicios que hayan
sido prestados simultáneamente a otros igualmente alegados.

1:5 'Por tener destino previo el c6nyuge, siempre que fuese
personal de Admlnistracl6n y'SerVicios de la,Unlversidad de'Cádiz
o funcionario de cualquier Administraci6n, en la localidad donde
radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se concederá al soli
citante un punto y medio.

La puntuaci6n a que hace referencia el apartado anterior se
entenderá otorgada siempre que ,el solicitante, concurse desde un
puesto de trabajo situado en Jocalidaddistinta a aquella en que
radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el anexo I será
preciso obtener un-a puntuacl6n mínima total en los méritos gene
rales de: Seis puntos y medio en los puestos de trabajo de nlv_el
de complemento de destino inferior al 18, y de siete puntos en
los puestos de frabajo de nivel de complemento de destino Igual
o superior al 18. A los efectos de la superaci6n de la puntuación
mínima, se podrá sumar a la puntuacl6n obtenida en los méritos
generales la obtenida_en la confeccl6n de la Memoria, siempre
que se hubiese superado el mínimo establecido en dicha Memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados documen
talmente.

2. Méritos especrllcos:

2.1 Memoria.-En todos los puestos de trabajosolicltados se
podrá presentar Memoria justificativa de los requisitos, condicio
nes y medios necesarios para su desempeño. Se puntuará hasta
un máximo de cuatro puntos, de conformidad con el-procedimiento
establecido en el articulo 15.5 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero. La Comisión podrá, en su caso, entrevistar a los can
didatosen relación con la Memoria presentada.

Para poder sumar la puntuaci6n obtenida en la Memori,a a
la de los restantes méritos reconocidos será preciso haber obtenido
una puntuaci6n mínima de dos puntos.

2.2 Méritos en relaci6n al puesto de trabajo.-En concepto
de méritos, en relacl6n con el puesto de trabajo, se valorarán
los reseñados en el anexo 1 como determinantes de la idoneidad
de quien aspire a desempeñar el puesto, atendiendo a su cua
Iiflcaci6n en particulares té,cnicas, áreas o materias, a cuyo efecto
podrá requerirse al concursante. si se estimara' necesario, para
una entrevista o demostraci6n que permita varificar los mereci
mientas,que haya aducido. Los dtados méritos podrán estable
cerse para aquellos puestos de trabajo cuyo nivel de complemento
de destino sea superior al 16. los méritos en relaci6n con el puesto
de trabajo, ~ara aquellos puestos que se hayan establecido, se
valorarán hasta un máximo de cuatro puntos. Siendo requisito
obligatorio para poder proceder ala adjudicaci6n de la plaza haber
obtenido un minimo de dos puntos en los citados méritos.

11I. Solicitudes

Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán ajustarse
al modelo que figura 'Ul efanexo 11, al excelentisimo señor Rector
magnifico de la Universidad de Cádiz, dentrodel plazo de quInce
días hábiles, contados a partir del dfa siguiente al c:ie la publicación
de esta convocatoria en ell<Boletín Oficial del Estado_, y las pre
sentarán en el Registro General de la Universidad de Cádiz (calle
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Ancha, número 16, Cádiz), o en las oficinas a que se refiere el
articulo 38 de la Ley de Régimen Juridico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas, la
preferencia de las mismas se entenderá establecida en el mismo
orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

IV.Calificación

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos com~
ponentes se reJado""," en el anexo 111.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la desig~

nación de expertos que en calidad de asesores actuarán con voz
pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de plazo
ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios de carrera
al servicio de la Administración: de la Universidad. de Cádiz, o
se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan tomar parte
en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos Invocados por los interesados debe
rán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de presentación
de Instancias.

V. Adjudicaciones

1. La Comisión elevará a la autoridad competente la corres
pondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, según
la prelación de los concursantes a los puestos, de acuerdo con
las evaluaciones que consten en el acta y en orden de mayor
a menor puntuación, sumando para ello las puntuciones obtenidas
en la fase de méritos generales V las obtenidas en la fase de méritos

específicos; teniendo en cuenta lo establecido en los apartados
1 y2 de la base 11.

2. En caso de- que varios aspirantes tuviesen Igual puntuación
se dará preferencia al funcionario. que hubiera obtenido mayor
puntuación en el apar~do 1.3 de la base 11.

VI. Resolución

1. El concurso sm re!suelto·por resolución, que se publicará
en el «Boletin Oficial dcc:l Estado_, cuya publicación servirá de noti
ficación a los interesa:do!;:

2. El plazo de toma de posesión 'será de tres días si radica
en la misma localidad, o de un 'mes si radica en distinta localidad
o comporta el reingreso al servicio actlvo~

El plazo de toma de p-:>sesión comenzará a contar a partir del
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con
curso en el teBoledn Oficial del Estado_, así como el cambio de
situación administrativa qlie en cada caso corresponda.

Si la resolución comporta e) rein'greso al servicio activo, el
plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha de
concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando fina
licen permisos o licencias que en su caso hayan sido concedidos
al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común.

Cádiz, 19 de abril de 1994.-EI Rector, José Luis Romero
Palanca.

ANEXO 1

Puestos de trabBjo que se convocan a CODCUI1llO

~

""'rn O,.noml...c16n G~po I Nlvlll Complemento LoQlldad
I upedfteo

-
1 J. Neg. Servicios Centrales ............................................... C 20 578 P. Real.
2 J. Neg. Patrimonio ....................................................... C 20 578 Cádiz.
3 J. Neg. Información al Alumnado ........................................ C 20 578 Cádiz.
4 J. Neg. Contrataciones ................................................... C 20 578 Cádlz.
5 J. Neg. Gestión P. A. S. .................................................. C 20 578 Cádlz.
6 J. Neg. Biblioteca Central ................................................ C 20 578 Cádiz.
7 J. Neg. Registro, Oposiciones y Concursos .............................. c-o 18 578 Cádiz.
8 J. Secretaría E. U. E. G. B. ............................................... C-O 18 578 P. Real.
9 J. Secretaría E. U. Empresar. ............................................ c-o 18 578 Jerez.

10 J. Secretaría E. U. CC. Salud .......................•.•.•......•.......... c-o 18 578 Cádiz.
11 J. Secre_taría E. U. Politécnica ............................................ c-o 18 578 Algeciras.
12 J. Secretaría E. U. Politécnica ............................................ c-o 18 578 Cádiz.
13 J. Administración E. U.G. Social ........................................ c-o 18 578 Cádiz. '
14 J. Administración Comp. CC. Mar ....................................... C-O 18 578 P. Real.
15 Adjunto J. Secreto Comp. CC. Mar •••••••••••• • 1 ••••••••••••••••••••••••• c-o 18 578 P. Real.
16 J. Grupo Gestión P. A. S. ................................................. C-O 16 433 · Cádiz.
17 J. Grupo Nóminas P. D. ...... ,............................................ c-o 16 433 Cádiz.
18 J. Grupo Gestión Económica •.•.•..•.•..•....•..•.•.•.•....•............. c-o 16 433 Cádlz.
19 J. Grupo Contabilidad ...................................................... c-o 16 433 Cádlz.
20 J. Grupo Presupuestos ................................................... C-O 16· 433 · ·Cádlz,
21 J. Grupo Tesorería C-O 16 - 433 Cádlz........................................................
22 J. Grupo Seguimiento Económico ....................................... C-O 16 433 Cádíz.
23 Aux. Administrativo S. 1. G. .............................................. C-O 16 433 Cádlz.
24 -J. Grupo Administración Fac. Derecho .................................. C-O 16 433 · Jerez.
25 Aux. Extensión Universitaria ............................................. O 14 404 Cádlz.
26 Aux. Servicio Gestión Alumnos •...•...•.........••.•..••.••.•...•...•... O 14 404 Cádlz.
27 Aux. Servicio Gestión Alumnos .......................................... O 14 404 Cádlz.
28 Aux. Servicio Gestión Alumnos .......................................... O 14 404 Cádlz.
29 Aux. Servicio Gestión Alumnos .......................................... O 14 404 Cádlz.
30 Aux. Servicio Gestión'Alumnos Prácticas Empresas .................... O 14 404 Cádiz.
31 Aux. Servicio Asuntos Económicos ...................................... O 14 404 Cádlz.
32 Aux. Servicio Asuntos Económicos

,
O 14 404 Cádlz........................................

33 Aux. Servicio Asuntos Económicos ..•....••.........•.•.•......••....•... O 14 404 Cádiz.
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oro,. o.nomlnad6ri Gno,. N''''¡
Complemento

t-l~elpeclftco

34 .'\ux. Servicio Asuntos Econ6mlcos ...................................... O 14
,

404 Cádlz.
35 Aux. Servido Personal ...... o' o ••• 0 ••••••••••• _ ••••••••••••••••••••• O 14 404 Cádlz.
36 Aux. Registro General •••••••• > o· ••••••••••••••••••••• •••••••••• ,. •••••••• O 14 404 Cádlz.
37 Aux. Departamento Servidos Generales .............•................... O 14 404 Cádlz.
38 Aux. Administrativo Opto. Fa,¡;;, Derecho ................................. O 14 404 Jerez.
39 Aux. Administrativo Secretaria/Administración Complejo Ce. del Mar. O 14 404 P.-ReaL
40 Aux. Administrativo Opto. Compl~jQCe. del Mar ....................... 'O 14 404 P. Real.
41 Aux. Administrativo Dpto. Complejo Cc. del Mar ....................... O 14 404 P. Real.
42 Aux. Administrativo Secretaria/Administración E. U. CC. Salud ....... O 14 404 Algedras.
43 Aux. Administrativo Secretélda/Administración E. U. Politécnica ...... O 14 404 Cádlz.
44 Aux. Administrativo Secret<-",rlr<,!Administración E. U. Empresariales ... O 14 404 Jerez.
45 Aux. Administrativo Secrctrt:h/Administración E. U. Graduado Social. O 14 404 Cádiz.

- -

N6meTo de o,den

ANEXO n

Convocatoria de concurso de méritos convocada por Resoludón
de la Ualveriridad de Cádiz de fecha 19 de abrO de 1994

Solicitud de participación en la convocatorta de concurso de méri-
tos que formula don ....•............... " .
DNI , ..• Domicilio " .
Teléfono Localidad .. O"'"»," Provincia .
CP Cuerpo o ESt:ala " .
Administración a la pertenece , .
NRP Grupo Grado consolidado .

Solidta participar en la convocatóna referenciada en el encabe
zamiento, de acuerdo con las bases de la misma y al efecto acom
paña reseña de puesto/s a que aspira.

Reseña de puesto/s $olidtatlo/s

[kn<:omlr.adón d~1 puesto

-----t------ ----

En ~ 80 ••••••••• de deI994.

(FInna del interesado)

Excmo. y magnífico Sr. Rector de la Universidad de Cádiz.

ANEXO DI

Composición de la Comisión Valoradora del concurso de méri·
tos convocado por Resolución d~ ia Unlvereñdad de Cádlz de

fecha 19 de abril de 1994

Presidente: Excelentísimo señor don Manuel Ramos Ortega,
Vicerrector de Ordenación Académica'de la Universidad de Cádlz,
del Cuerpo de Catedrático de Universidad.

Vocal. Vicepresidente: Ilustrísimo señor don José Ramón Repe
to Gutiérrez, Gerente de la Universidad de Cádiz.

Vocal: Don Lu.s Barrio Tato, delCuerpo de Profesores Titulares
de Escuelas Universitarias.

Dos Vocales en representación de la Junta de Personal de Admi~
nistraclón y Servicios.

Secretario: Don Armando Moreno Castro, de la Escala de Ges
tión Universitaria de la Universidad de Cádiz:, nivel 26.

11 626 RESOLUCION de 22 de abril de 1994, de, la Unlve..
sldad Pública de Navarra, por la que se aprueba la
relación· de aspirantes admitidos y excluidos. en las
pruebas selectivas para el Ingreso en la Escala Admi
nistrativa de Servicios Informáticos de la Universidad
Pública de Navarra, convocada por Resolución de 29
de diciembre de 1993.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de esta Unl~

versidad y de acuerdo con la base 4.1 dé la Resolución del Rec~

tarado de esta Universidad de fecha 29- de diciembre de 1993;
pOI' la que se convocabán pruebas selectivas para el ingreso en
la Escala Administrativa de Servicios Informáticos de la Univer
sidad Pública. Este Rectorado,·en uso de las competencias que
le están atribuidas en el articulo 18 de la LRU, en relación con
el articulo 3, e), de la misma nonna, as' como de acuerdo con
10 establecido en el artículo 51 de las Normas Estatutarias Pro-
vlslo,na!es de esta Universidad, he resuelto:

Primero.-Aprobar la lista de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para ingreso en la Escala Administrativa
de Servicios Informáticos de la Universidad Pública de Navarra-,
convocadas por la Resolución de 29 de diciembre de 1993. La
lista de opositores admitldbs se encuentra expuesta al público
en el tablón de anuncios del edificio del Aularlo de esto Universidad
(Campus Arrosadía, sin número).

Segundo.-Publicar la lista de aspirantes excluidos a que se
refiere el apartado anterior c,omo anexo a esta Resolución, con
expresión de las causas justificativas de la no admisión.

Tercero..,....Convocar a los aspirantes admitidos en llamamiento
único, a la celebración del primer ejercicio d~ las pruebas selec
tivas. que tendrán lugar el dia 10 de junio de 1994, en la Uni
versidad Pública de Navarra.

Cuarto.-Tanto los opositores excluidos co.mo los, omitidos, por
'lO figurar en las listas de admitidos, ni en la de excluidos, disponen
de un plazo de diez dias, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución en el ..Boldiri Oficial del Estado_,
para subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión
o la omisiónsimuttánea en las listas de admitidos y de excluidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen.
los defectos motivadores de la exclusión o aleguen la omisión,
justificando su derecho a ser .incluidos en la relación de ~dmitidos.

serán definitivamente excluidos en la realización de las pruebas.
Las listas definitivas serán expuestas al público en el tablón de
anuncios del edificio del Aularlo de la Universidad Pública. de
Navarra.

Qulnto.-Los opositores deberán concurrir a la realización de
las citadas pruebas selectivas provistos del documento nacional
de identidad.

La hora del comienzo de los ejercicios se comunicará en la
prensa local. .

Sexto.-Designar a los miembros titulares y suplentes que han
de actuar como vocales del Tribunal que ha de resolver la con
vocatoria de las pruebas selectivas para el Ingreso en la Escala
Administrativa de Servicios Infonnáticos de la Universidad PúbJica
de Navarra.


